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Nota sobr 0 la prueba ontológica . 

;t-~~~'"~A prueba de San Anselmo para la existencia 

de Dios-la llan1ada . desde Kant, un poco 

equívocamente, prueba ontológica-plantea 

algunos de los más hondos y radicales pro-

blemas. de la filosofía. Nada de extraño, por consi

guiente que la Elosofía vuelva una y otra vez sobre 

ella. Pues en efecto, se trata de cualquier cosa menos· 

de una curiosidad histórica. La cuestión misma de la 

- realidad y, cou' ella, del pe~samiento que la piensa, 

transparece por todos sus lados, con una claridad y 
con una insistencia que otros problemas filosóficos nos 

vedan. PermÍtasenos, en vista de ello, dedicarle esta 

breve nota. 

Recurramos, ante todo, para formularla, a los mi~

mos textos clásicos. Tal como fué presentada especial

mente en los cuatro primeros capítulos del Pros I o -

g i o n, la prueba consiste en lo siguiente: San Ansel

mo-para quien, como es sabido, la fe req;iere el en

tendimiento, ya que Dios, a su vez, otorga el entendí-
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mi~nto a la f e~señala en el Ca¡Jtulo I que, según lo• 

S a 1 ~os . (XIII, 1), el necio dijo en su coraz.ón: no 

hay Dios. Este Dios es algo mayor que ' lo cual nada 

puede pensarse. Pero cuando el necio oye esta e.xpre~ión, 

entiende lo que oye, y lo que entiende ~está en su en

tendimiento~ aun cuando no entienda que ese calgo 

mayor que lo cual nada pueJe pensarse, exi~ta. Pues 

una cosa es la presencia de algo en el entendimiento, " 

y · otra cosa ·es entenderlo, Ahora bien, el 1;1ecio debe 

admitir que lo que oye--y ~ntiende--está en el e~ 

tendimiento. • Pero, además, ha de -estar en la realidad. 

En efecto, si sólo estuviese en el entendimie~t.o aque- • 

llo de que no puede pensarse nada mayor, no seria lo 

mayor que p~iede pensarse. Le faltarÍa para ello el ser 

real. ~Si aquello mayor que lo cual no puede pensarse 

nada-dice San Anselmo--está en el • entendimiento . . 

únicamente, aquello mismo / mayor que lo cual nada • 

puede ser pensado será alg~ ·mayor que lo cual es po

sible pensar algo1>. Po: lo tanto, debe existir--tanto 

en el ent.endimiento como 'en la realidad-algo ~ayor 

que lo cual nada puede . pensarse, y este algo. es preci- . 

samente · bios (1). 
Las . diferentes f or~as asumidas por 1~ prueba en 

San Anselmo son, en el fondo, la repetición, Jesde .J¡_ • 

ve~s~s ángulo~, del mismo :O:úc~~o de significaciones. 

( 1) Véase la traducción· del Proslogion. del Liber pro insipiente. do 

Gaunilo, de la respuesta dé San Anselrnd. y de otros textos relacionado• 

con la prueba en el volumen La raz6n y la Je. editado por ·Roger ~- La

brousse. Buenos Airea. 1943, 
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«Si puede pensarse la inexistencia de nlgo mnyor que 

lo cual no puede pensarse nad.a, nquello mismo mnyor 

que lo cual nada puede ser pensado, no es algo mayor 

que lo cual nada puede ser pensado; y eso resulta 

contradictorio. Asi pues, es tan cierto que existe algo 

mayor que lo cual no puede pensarse cosa alguna, que 

es imposible pensar que no existal). A i dice el Capí

tulo III del p ].'os 1 o g i o 11. y el Capítulo IV re

fuerza la argumentación, sin salirse de las .vías :ya tra

zadas: «Si, o mejor dicho, puesto que verdaderamente 

pensó (ya que dijo en su corazón) y a la par no dijo 

en su corazón (ya que no pudo pensar), resulta que no 

h.ay un solo modo de decir en el cor·azÓn o de p~nsar. 

En efecto, no se piensa una cosa del mismo modo cuan

do se piensa la palabra que signiflca, que cuando se 

entiende la misma esencia de la co_sa. Pues del primer 

mod9 es posible pensar que Dios no existe, pero del 

segundo modo no 1o es, ni mucho menos. Por lo tanto, 

nadie que entienda lo que es Dios puede pensar que 

Dios no es, a no ser que él diga esas palabras en su 

corazón sin ningún s:igniÍicado o. con algún significado 

extraño. Porque Dios es aquello mayor que lo cual no 

puede pensarse cosa alguna. El que bien entiende esto, 

también entiende que Dios existe, de modo que la po

sibilidad de su inexistencia no cabe en el pensamiento. 

Luego, el que entiende que Dios existe de ese modo 

no puede pensar que Dios no existe>>. 

Era necesario referir con a~gún detalle la prueba 

según los mismos textos de San Anselmo, porque tal 
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forma de argumentación y sus supuestos van a consti-
tuir, como anticipamos, uno de los problemas capitales 
y centrales de la filosofía. Se trata, una vez más" de 
afirmar que lo mayor que puede p~~arse ha de aer 
real, pues de lo contrario; f altándole la • realidad, • no 
.sería lo mayor que p 'uecle, pensarse, sino simplemente 
lo idea de lo mayor pensable. Lo mayor que puede 
ser pensado es también, por lo tanto, lo perfecto.- Si se 
trata, pues, como tantas veces se ha afirmado, de ~n 
paso Je la esencia a la existencia, ·habrá de cón-ienir , 
que no es el paso de toda esencia a to J a . existen
cia, sino tan sólo el hecho de que, cuando se trata de 
un ser perfecto e infinito, la existencia está implicada 
por su esencia. Con esto se refuta ya por el misino San ; 
Anselmo la célebre objeción de Gaunilo en su Libro · 
e n d e fe n s a d _e 1 n e ~ i o . El · hecho de que una 
idea como la de isla perfecta n~ necesite . estar en la 
realidad no es motivo suficiente, dice San Anselmo, 
para que deje de est~r en ella . la perfección·,_ infinita • 

misma. Pues entre los dos tipos de - perfección hay una 
diferencia fundamental: lo primero es lo perfecto en su -
género, y es la cu~lidad de ·una cosa; lo segundo es lo 
perfecto en si, y es la cosa misma. Nada sorprendente, 
pues, que a partir de San Anselmo la posición asumida 1 

frente a la prueba sea decisiva pará la intel~cción del 
sentido de una filosofía. Lo cual no quier~ decir, cla-
ro está, que las filosofías que la admiten o las que la 
rechazan queden por ello respectivamente unidas de 
raíz; basta comprobar los nombres de su·s representan-



tl ,·: Duns E,-~oto _Descnrtes, Le.ibni~, Mnlebrnnche, 

Heg~l :1.d1niten, con variantes y dist.intns funtlan1e~tn

cioue.s ln prueba anscln1innn; con otras variantes y 

fundauu~ntaciones Santo To más Gassendi, Locke, 

Hume y Kant la rechazan. En todo caso, no parece 

inút.il sino sobremanera instructivo , para el destino de 

la prueba y el de la filosofía misma describi1.· sumaria

mente, antes de dar nuestra opinión, en qué consiste en 

cada caso la admisión o la refutación. 

Santo Tomás critica la pn1eba (1). Puesta en for

ma silogística, luego universalmente admitida, por el 

tomismo, se concede la mayor (es decir, que por Dios 

se entiende el ser mayor que puede pensarse), pero se 

distingue la menor (que dejaría de ser lo mayor y más · 

perfecto que puede pensarse si no existiera actualmen

te). En efecto, se concede que dejaría de ser lo sumo, 

pero el hecho de- que si no tuviera , existencia extra

mental dejaría de ser lo sumo · es admitido sólo en el 

orden real, no en el ideal. Como es sabido; la propo

sición ~Dios existe» es evidente en sí misma (pe r se 

nota q u o~ d se), pero no r~specto a nosotros (qu~ad 

nos). Por lo tanto, debe demostrarse, pero no a p r i o -

r i , ni a si mu 1 t a ne o , sino únicamente a p o s te -

r i o r i. De ahí las e<cÍnco vÍas>) que Santo To más 

sigue y propone y que excluyen muy n~turalmente la: 

vía anselmiana. En cambio, Duns Escoto intenta una 

defensa de la prueba (2). Para ello es· necesario probar 

(1) S. theol .. I. q. 2, art. l.; también (Ont. gent. I. 11), ~ 

(2) Quaeationcs super Sentent-iaruxn (Opus oxonienae, 1, diet 2, q, 2). 

.. 
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el ser mayo1· que puede pensarse respecto de su eseU,.: 

ci~, y luego respecto de su existencia. Si estuviese sólo 
en el entendimiento que lo piensa, declara Duns E1co

to, po~ría a la vez existir (ya que lo pensable es posi

ble) y no existir (ya que no le co~viene existir por 

medio de una causa ajena). Pues--para seguir usando el 
artilugio silogístico-, · Duna Escoto exige que una 

proposició~ pe r se no ta no sólo carezca de medio 

en si mis,ma,., sino que podamos también conocerla. in

mediatamente. De hecho, ~na E~coto recha2a la 
distinción misma de las proposiciones,- tal como fué cla

ramente establecida p<?r San Buenaventura, y es, en el 

fondo, tal rechazo el que posibilita la refundamenta- • 
ción de )a prueba. , • 

Apenas es necesario enunciar que Descartes deÍi.en

de la prueba si se tienen en cuenta ·ciertos supuestos 

últimos de su filosofía (1). Pero aquí se hace interve

nir por vez primera de un modo eminente la idea .del 

infinito y la imposibilidad de pensarlo para un ser fini
to sin haber sido lo infinito causa de la idea en· el. ser 

~ 

finito. Como dirá posteriormente Ma)ehranche:,, con 

toda consecuencia, lo Íi.nito sólo puede verse a través 

de lo infinito. En uno y otro caso, por lo tanto, es la 

·mayor claridad y necesidad de la idea del infinito res

pecto de lo finito (2) lo que da un sentido propio a la 

argumentación - y la hace consistir no en un me~o · salto 

• (1) Princ. phil ... I. 14. 
(2) Véase m.i artículo .. próximo a pubÍ.i.carse: El infinito: esquema para 

1 

una historia de su id•a. _ 
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de t\ esencin a ln existenci.n. sino en unn. compt·en~i.Ón 

e intelección de todo ser desde el nivel de ln inÍinitn 

esencia existente. Por su lado Leibniz deBende ln prue

ba introduciendo su conocid.a cor.rección: no bastn. pa

sar de la idea de ser inflnito y pe1•fecto n la realiclnd, 

sino que l1ay que de1.nostrar previarn ente su posibilidad 

(1). Pero como la posibilidad es <len1ostrndn la reali

dad resulta patente. No l1ay que 01encionar apenas 

tampoco que las direcciones empiristas recl1azan enér

gicamente ln prueba y que este rechazo se deduce fá

cilmente de los supuestos del pensamiento de Gassen

di, y especialmente del de Lock.e y de Hume. La se

paración establecida por este último entre las proposi..:.. 

ciones analiticas y las que se refieren a hecl1os sería 

suficiente para dar una base a la critica de la prueba, 

pero, además, el -filósofo advierte que un razonamiento 

a p r i o r i puede engendrar cualquier entidad a menos 

que haya una experiencia limitante. Podríamos seguir 

por este camino, aduciendo razones a favor o en contra 

del argumento. Pero esto no nos conduciría muy lejos 

a menos que de antemano señalemos algo que nos pa

rece cada vez menos dudoso: que el supuesto úl¡imo de 

la aceptación o rechazo de la prueba-y no sólo las 

razones o los hechos aducidos a tal efecto-descansa 

sobre la ontología q~e cada uno de los filósofos tiene, 

conscientemente o no 1 por base de su pensamiento. U na 

ontología realista estará indudablemente a favor de la 

f. J. Marías. San An elmo y el i.nsensalo. Madrid, 1944. 

/ 

I 
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prueba. U na ontología nominalista, estará contra ella. 
Partiendo de esto, nada nos serÍa más fácil que divíél.ir 
la histo1·ia de la prueba ontológica en dos grandes ave-
nidas paralelas y en advertir que la elección Je cual-

. quiera de ellas es pura y simplemente un acto arbitra
rio ejecutado al principio ele cada recorrido. Pero ni 
siquiera así habríamos, a nuestro entender, ahondado 
suficientemente ~n los problemas f unclamentales que la 
prueba ontológica nos pl~ntea y que justamente desea-
mos insinuar en esta breve nota. • • 

La indicación de la has~ ont_ológica, aunque parti
cular~ente iluminativa, no expresa, pu~s, tampoco las 
bases específicas desde las cuales .la prueba es tratada. 
Ello' acontece sobre todo en el caso de Santo T o~ás 

y de Kant. El reoha20 por el primero de 1~ prue~a 
anselmiana no es de~ido, por supuesto, a 1.4n nomina
lismo, ni tampoco a un~ idea de ser-distinta de «la tra
dicional1): se trata más bien de una Jistinción--mani
fiesta en la pr~misa _menor-entre el ser tal como • es . 
concebido por nosotrqs (lo que se concede) y el ser 
tal como realmente es (lo que se niega, pues en ·tal 
caso 1a evidencia sólo podtía ser una verdad no ta 
pe r se). ·En cambio, el rec~azo de ella por parte de . • 
Kant es ' debido a que por vez primera se pone de re
lieve con plena madurez una id~a del ser en cuyo ám
bi¡o no puede inscribirse 1~ prueba ontológica o, mejor 
dicho, dentro de cuyo marco acaba por carecer de sen
tido. Veámoslo con algún detall~. 

Kant señala taxativamente ·que ser no es un predi-
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cndo real o sea, 1in ·concepto ele u.na cos~l, s.ino la po--: 

sición de 1~ cosa o de c.iertns detern1.Ínu.cionc.s en sí - . 
nlistuas. «En el uso lógico, es~1:ibe Knnt (1), no es 

más que la. cópula ele un juicio. La p1·oposición Di os 

es to do p o de ro so contiene dos concept~s que tie

nen sus objetos. Dio y todopoderoso ~ El término es 

no ·es por si mismo todav-Ía un predicado, sino Única

mente lo que pone en relación el predicado con el su- . 

jeto~ Ahora bien, si y~ tomo el sujeto (Dios) con · to

d -os sus predicados (en los que está asimisn10 incluida 

la omnipotencia) y digo que Di~ s es o que E 1 es 

u n Di o s , no añado ningún predicado nuevo, es de

cir, ningÚn con~epto-predicado, al concepto de Dios; 

no hago sino poner el sujeto en sí mismo con todos sus 

predicados y al mismo tiempo, claro está, el objeto 

que corresponde a mi c o n c e p to . Ambos deben con

-tener exactamente. la misma cosa y, por lo tanto, no 

puede añadirse al concepto que expresa simplemente la 

posibilidad · nada más por el hecho de que yo concibo 

( mediante la expresión e s) el objeto c~mo dado abso

lutamente». En otros término~, lo real no contiene más 

-que lo posible (pensado); cien táleros reales no contie-· 

nen más (en mi pensar) . que cien táleros posibles. Pa1·a 

que haya ~ealidad debe haber un acto de «posiciÓnl> 

(Setzung) de ella sin que baste suponer, que el objeto 

está contenido analíticamente en el concepto. Mas · el 

hecho de que el ser no sea un predicado real trastorna 

(1) K. r. V.. A .218. B 266. 
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de raíz la posibilidad misma de da~ • una significación: 

a las proposiciones del argu~ento ontológico, y p~.i: 

eso la admisión o rechazo de la prueba depende, en 

último término no sólo de la idea, sino también y muy 

especialmente del sentido del ser en el cual está inscri

ta. Según Kant, que en esto estarÍ~ ple_namente dentro 

de la línea de • Hume, no puede haber separación entre 

la cosa y la existencia de la cosa; ambas son, decía ya 

Hume, una misma realidad, de tal ~odo que la pro

.po·sición ccAlgo existe,., no es la agregación d~ u;_ pre-

dicado, sino la expresión ele la creencia (<tla 'posición~) 

en la cosa (1). Con lo ~ual se niega lo que había co~a- • 

tituído el supuesto propio no sólo de la prueba ansel

miana, sino también de las f ormás que le dieron Des~ 

cartes, Malebranche y Leibniz. El pertenecer la exi~-

• tencia a las perfeccion~s, el demostrar la posibilidad 

misma de la idea de perfección absolut~ no son en este 

caso suficientes, pues lo que a:quí queda trastornada es . 

la f unció~ misma del juicio. • 

Nadie mejor que Fra.nz . Brentano vió las implica

ciones mencionadas. En su_ análisis ·Je la · prueba onto-· 

lógica, dicho filósofo estima (2) que las consideracio

nes de Hume son «muy profunJas>.), si bi~n niega que 

«A>) y <<existencia de , A>) sean el mismo pensamiento. 

(tMás bien ocurre, dice Brentano, _que en . el segundo 

caso ccA>) es unida a la representación de una creencia:

justiÍicada>), puesto _que << existencia de A,, sería un 

(1) Treatise on human nature. I. parte ·11. eec. VI. . . 
(2) Vom {)_asiin Gottes, ed. Alfrcd Ka~til. 1929. pp. 20· 7 aiguiontlN. 



conc pto u1ás cotnplejo de lo que Hu1ne suponía. · Lo 

nece ario en sí, acla.i.•a B .rentauo puecle e:x.istir, aunque 

no "e diga en qué consiste . . Menos ujcta a objeción, 

en catubio es la c.rítica ele Kant en la cual no se 

ident.iÍica la existencia de 1u1a cosa con la cosa ni se 

supon.e que la creencia es una clase e_special de repre

sentación ni se aÍi1·ma la falta de relación del juicio 

existencial ni tinalm.ente, se súpone contrad.icto1·ia la 

idea de una existencia absolutamente necesaria. En 

c~mbio, Brentano no admite el carácter puramente sin

tético del juicio existencial. Para Kant, el juicio exis

tencial es un juicio categórico en el cual la relación 

entre sujeto y predicado n~ es una relación entre dos 

conceptos, sino entre un concepto que ocupa el lugar 

del sujeto, y el objeto. Para Brentano, el error de 

Kant ~s estimar, como ya Santo To más lo hizo (con 

supuestos distintos), que el juici9 es una compara ti o 

re i e t i n te 11 e c tus,, compara ti ·o que tendría 

aquí · el mismo sentido de _relac~onar o Be z i eh e 11 

kantiano. La falla de la prueba sería, pues, la que se

deriva de un ~paralogismo por equivocación>) (1). ~n 

efecto, dice Brentano, en todos los nombres hay equi

vocaciones p~r triple sustitución (a) cuando la palabra 

es pues.ta por la cosa, (b) por el concepto o ( c) susti

tuye a la palabra misma. Lo que ocurre con el argu

mento ontológico es, pues una confusión: la de una 

definición • no~inal con una de~nición real7 la de un 

( 1) Op. cit., p. 39. 



' l~rt 7Jr1ie1,a nntoM(lica , 16 
I 

jü.icio negativo can un juicio afirmativo. En _otros tér
minos, en el argumento se supone que Dios es un ser 
inhnitamente perfecto. Pero esto presupone lo que se 
trataba de demostrar, es decir, la existencia de Dios. 
Con lo cual cabe afirmar que lo que reside en la na
turaleza de una cosa no puede decirse a p r i o r i e·~ 
tegóricamente, sino sólo hipotéticamente. La opinión 

. kantiana según la cual «la absoluta necesidad del jui
cio no es una necesidad absoluta de las cosasi, debe 
ser, pues, transformada en otra idea: la Je que, res
pecto al ser perfecto, su verdad es necesaria, aunque 
no para nosotros apriórica_. Así ll~ga Brentano a una 
delimita:ción precisa de las posibilidades de la pruella, 
que queda de este modo rechazada en · su formul~ción 
tradicional sin caer en 4na ontología de ~esgo netamente 
nominalista. La conclusión de sus ·raz.onamientos ha 
sido proporcionada, por lo demás, p~r el mismo filó
sofo en una serie de proposi~iones que alojan, por a&Í 
decjrlo, la posibilidad dentro del ·mar~o de un amplio 
empirismo. Así, si Dio'"s es verdadero, es necesaria- • 
mente verdadero; si es falso, es necesariamente falso; . 
si es posible, es riecesari~mente posible; si no es ·posi- • 
ble, es necesariamente LfJlposible. E1;1 otras pal~bras, si 
<< Dios es» no es necesariamente falso, entonces es (ne
cesariamente verdadero) que sea. 

El análisis de Brentano no es, naturalmente, el úl
, timo que ha tomado la prueba anselmiana cqmo pro
blema central filosófico. ' Los que; siguiendo a Hegel, 
han considerado que «l~ finito es algo no verdaJero*~ 



l1a11 rel1abilitndo por su laJ.o la prueba posiblemente 

porque el fondo 1'.iltin10 de ella consiste cu ln aÍ}r'ma

ción del infinito actual cotno realidad positiva y no, 

con10 señalaba ya Hegel la contra posición d.e Ja re

preseutación y la existencia de lo Íiui to co1~ lo infinito. 

Cuando, en can1bio se ha negado por ·p _arte de los 

idealistas el refuerzo hegeliano del argun1ento, l1a sido 

-como en el caso de Bradley_-porque se l1a tendido 

a una distinción entre la perfección teórica-cuya de

n1ostració11. se l1a adn.ut1do-y la perfección práctica 

-cuya prueba se 11.a 11.egado-(l). Algunos han in

tentado una demosh·ación de lo necesario por lo valio

so. Asi Lotze señala que «lo con ti· u gente COI).no

ta lo que realmente existe pero no tiene ninguna sig-

11iEcaciÓi1 en virtud de }9 cual neces.ita existir>); lo ne

cesario., en cambio, «connota no algo que debe ser, 

sino algo tan incondicionalmente valioso , que solamen

te en virtud de él merece ·una incondicional existencia». 

Con lo cual «sólo en este sentido puede decirse que el 

Principio del Universo es necesario» (2). No seguire

mos por esta vÍa, que nos llevaría, por poco cautelosos 

que fuésemos, a la mera curiosidad y aun a la sim pJe 

anécdota, Veamos ahora, para concluir <?uál podría se~ 

el supuesto último sobre el cual se apoya, a nuestro 

entender, la prueba., o la negación de ella. 

Hay algo que podemos afumar ya sin demasiadas 

reservas: que las tendencias empiristas han rechazado 

( 1) Appearance and Reality. 1893, pp. 149-50. 

(2) Mikrokosnws. IX. cap. IV. 2. 
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por , lo general Ja, pruJba, o ha:n considerad.o que 

pru~bn remite, a lo sumo, a un hec¾o suÍiéiente, pero 
no a una razón suficiente que sea, además, existente. 
Pues l,t razón suficiente sería en tal caso únicame~te de 

carácte r analítico y tautológico~ pero no poclría poseer • 
jamás un fundamento existencial. Así, a~gunas ele las 
últim'as tendencias a · la vez empiristas y analíticas han 
rechazado la prueba~y, ·en general, toda argumenta
ción acerca de un principio trascendente~n~ sólo por' 
la alegad~ imposibilid~d de su comprobación o v_erifi,_ 
cación empírica, o por las fallas' descubiertas en la 
tran1a misma de la argumentación racional, sino porque 
las proposiciones contenidas en ella han sido conside
radas como carentes de significación, es decir., • ~omo 
pseudo-proposiciones que nó se refieren ni a lo l5gico
tautológico ni a lo empíricamente _ comprobable. En 
caµibio, en- la medida en que la cue;tión del ser siga 
siendo considerada como C8;pital en la meditaciéin filo
sÓ~ca, un análisis de la prueba-e u ·a 1 quier a que 

' s e a e 1 r e s u 1 t a d o a q u e e o n d u z c a-replan
teará siempre de raíz los problemas fundamentales de 
la filosof-ía. Y tal vez podría decirse que en en este 
caso no resultan tan incqmpatibles como pudiera pare
cer a primera vist~ la f 6 r m a misma de plant~ar la 
cuestión por parte de la tradición anselmiana y por 
parte de las argumentaciones que señalan la necesidad 
d~ ir de la cosa al principio. En efecto, el ahonde en 
los suptiestos últimos de la prueba parece . obligar a 
« partir» de la nada, y a decirse que si a 1 g o ex is-
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J ... ' 

te ... dehe existir 

ria 111 'C n te . Si hay 
p1:·incipio. Al1ora bien, 

Atenea 

nlgo que exista necesn

nlgo, dehe ele l1aber, pues, un 
. . . . 

este pr1nc1p10 tiene ne,.. 
• • • 1 • 

e e s a r 1 a u1 e 11 t e q u e e x 1 s t 1 r , p o 1.· q u e J u s t a -
m e n t e e x i s t i 1.· e s p a r ~ é 1 e x i s t i r 11 e e e s a -

ria mente . Si por lo tanto, IJ.ay algo, debe de ha

ber un principio necesario. Con lo cual-y esto es lo 

que nos importaba dejar bien sentado-ta u to si se 
p a r t e d e 1 a c o s a p a r a i 1.· a 1 p r i n e i p i o e o-
m o s i s e p a r t e d e l a n a c1 a ·p a r a p 1 a n t e ar

s e el problema de la justi~cación Je la 
cosa, el problema del principio necesa.
r i o p a r e e e i n e 1 u d i b 1 e . Y esta ineludibiliJad 

del princi pío necesario-correlato de la continua re
d .ucción, cuando menos posible, a la nada de todo lo 
contingente-es justan1eiite lo que hace de la prueba 
ontológica el control obligado de toda meditación po
sible acerca del ser. 
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